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contra doña María Mercedes Casas Córdoba y don
Antonio Borreguero Cáceres, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 13 de mayo de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2674, clave ofi-
cina 4470, sita en avenida Dos de Mayo, 4, Mós-
toles, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo los edictos de notificación fehaciente
al demandado rebelde, don Antonio Borreguero
Cáceres, en caso de que no pueda llevarse a cabo
dicha notificación.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela señalada con el número 7 de
la manzana A, del polígono industrial «San José
de Valderas», sita en Leganés, al sitio de la Dehesa
Nueva, actualmente calle Electricidad, 52, antes
calle Agua, 2. Mide 500 metros cuadrados. Sobre
la misma se ha construido una nave industrial que
consta de varias dependencias y servicios, con una
superficie construida de 230,88 metros cuadrados,
y linda por todos sus lados con la parcela sobre
la que está construida. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Leganés, al tomo 129,
folio 26, finca número 10.358, antes finca 63.572,
al folio 229, del tomo 828.

Valoración 20.000.000 de pesetas.

Dado en Móstoles a 11 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.—El Secre-
tario.—15.164.$

MOTRIL

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 179/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María
del Mar Asensio Martínez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 28 de abril de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 1774-0000-18-0179-96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Suerte de tierra de riego, de cabida 2
marjales 21 estadales, equivalentes a 11 áreas 72
centiáreas, en el pago de Minasierra, del término
municipal de Motril, que linda: Norte, finca de don
Jean Marie Michel Nollet; sur, finca de don Juan
Miguel Bayarri Vives y camino abierto; este, el citado
camino, y oeste, finca de don José Corzo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1, al folio
174, tomo 1.011, libro 28, finca número 2.238.

Tipo de subasta: 5.112.000 pesetas.

Dado en Motril (Granada) a 18 de febrero de
1998.—La Magistrada-Juez, Susana Martínez Gon-
zález.—La Secretaria.—15.121.$

MOTRIL

Edicto

Don José Solá Fayet, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 269/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con-
tra doña Dolores Ruiz Estévez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 23 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1775, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 4.738. Inscrita al tomo
1.060, libro 55 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Motril, al folio 101 vuelto, inscripción quinta.

Tipo: 16.065.000 pesetas.

Dado en Motril a 20 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Josep Solá Fayet.—El Secreta-
rio.—15.149.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 786/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Schell España, Sociedad
Anónima», contra don Luis Federico López Marín
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y doña María Consuelo Parra Romera, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de abril
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
30850000170786955639, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 27 de mayo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de julio de
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, cuyo domicilio actual se des-
conoce o se encuentre en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta y su valor

La mitad indivisa propiedad de don Luis Federico
López Marín, de la siguiente finca: Urbana, solar
sito en el término municipal de Murcia, partido
y pueblo de Beniajan, que tiene una superficie de
326 metros 97 decímetros cuadrados; que linda:
Sur o frente, en línea de 15 metros 80 centímetros,
con la calle Balsas; por el norte o espalda, en línea
de 14 metros 50 centímetros, con la carretera de
Murcia a San Javier; por el este o derecha, en línea
de 21 metros 65 centímetros, con finca vendida
a don Pascual Martínez Muñoz, y oeste o izquierda,
en línea de 21 metros 70 centímetros, con edifi-
cación de herederos de don José de Luna Martínez.

Sobre parte del solar descrito se ha construido
un edificio de planta baja y piso, quedando por
tanto la descripción de esta finca, como sigue: Urba-
na, edificio compuesto de planta baja y piso, sito
en el término municipal de Murcia, partido y pueblo
de Beniajan, al que corresponden el número 55
de policía, de la calle de las Balsas. Su superficie
es de 326 metros 97 decímetros cuadrados, de los
que se han edificado 188 metros cuadrados; portal
y caja de escalera de acceso a la planta de piso,
y en ella una vivienda distribuida en varias depen-
dencias y terraza, que tiene una superficie construida
de 201 metros 60 decímetros cuadrados, y una

superficie útil de 149 metros 17 decímetros cua-
drados. El edificio da su frente a la calle de las
Balsas y el patio a la carretera de Murcia a San
Javier. Tiene los mismos linderos que el solar donde
se enclava.

Finca registral número 4.607-N, inscrita al libro
113, tomo 2.100, folio 89 del Registro de la Pro-
piedad número 7 de Murcia. Valorada, a efectos
de subasta, la mitad indivisa de dicha finca en
9.000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 23 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.—El Secreta-
rio.—14.887.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 459/1997, ins-
tados por Banco Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Díez Saura, contra
las fincas especialmente hipotecadas por don Anto-
nio Gomis Sansano, en cuyos autos, en providencia
de fecha de hoy, he acordado sacar a pública subasta
las fincas hipotecadas que luego se dirán, por tér-
mino de veinte días. La subasta tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera
vez, el día 3 de junio de 1998, a las doce horas;
por segunda, el día 30 de junio de 1998, a las doce
horas, y por tercera, el día 22 de septiembre de
1998, a las doce horas, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de la segunda, pues
en otro caso se suspenderá el remate hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte actora
en todos los casos, de concurrir como postor a
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de la tercera, tam-
bién será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de

no ser hallado en ella, sirva la publicación del pre-
sente edicto de notificación al deudor del señala-
miento del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Fincas objeto de subasta

Lote número 1: a) Número 9. Vivienda de tipo
F, en planta primera elevada; es la sexta o última
de izquierda a derecha, según se mira desde el linde
norte. Tiene su acceso por la escalera y pasillo
común del edificio. Le corresponde una superficie
construida de 105 metros 84 decímetros cuadrados,
distribuida en salón-comedor, cocina, galería, paso,
dos dormitorios, baño, aseo y terraza. Linda, según
se mira desde el norte: Derecha y frente, vuelos
de la zona común; izquierda, componente número
correlativo anterior y pasillo común, y fondo, vuelos
de la zona común y pasillo común. Inscrita al tomo
1.729, libro 626 de Torrevieja, folio 25, finca núme-
ro 36.870, inscripción segunda.

Lote número 2: b) Número 15. Vivienda tipo
F, en planta segunda elevada; es la sexta o última
de izquierda a derecha, según se mira desde el linde
norte. Tiene su acceso por la escalera y pasillo
común del edificio. Le corresponde una superficie
construida de 105 metros 84 decímetros cuadrados,
distribuida en salón-comedor, cocina, galería, paso,
dos dormitorios, baño, aseo y terraza. Linda, según
se mira desde el norte: Derecha y frente, vuelos
de la zona común; izquierda, componente número
correlativo anterior y pasillo común, y fondo, vuelos
de la zona común y pasillo común. Inscrita al tomo
1.729, libro 626 de Torrevieja, folio 43, finca núme-
ro 36.882, inscripción segunda.

Tipo de subasta:

Lote número 1: Finca número 36.870, 9.043.710
pesetas.

Lote número 2: Finca número 36.882, 9.043.710
pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 19 de febrero de
1998.—El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y
Vega.—La Secretaria.—15.141.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrado con el número 369/1996, instados
por Banco Hipotecario de España, representado por
el Procurador señor Díez Saura, contra las fincas
especialmente hipotecadas por don Miguel Gilabert
Sánchez, doña Constanza Escobar Palomino, don
Pedro Lucas Mas y doña Juana María González
Puche, en cuyos autos, en providencia de fecha de
hoy, he acordado sacar a pública subasta las fincas
hipotecadas que luego se dirán, por término de vein-
te días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 3 de
junio de 1998, a las trece horas; por segunda, el
día 30 de junio de 1998, a las trece horas, y por
tercera, el día 22 de septiembre de 1998, a las trece
horas con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé


